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incluso en condiciones no críticas (sin sismos y sin lluvias fuer-
tes), de modo que una nueva fosa minera en la zona de la Escue-
la de Artillería aumentaría la extensión de aquellos susceptibles 
de colapsar y amenazaría la estructura funcional de la ciudad.

De hecho, el PMI Tunjuelo se encuentra ubicado en medio de 
las dos únicas grandes avenidas de acceso al sur de la ciudad, la 
Caracas y la Boyacá, que en algunos tramos transcurren a me-
nos de 10 metros de distancia de taludes mineros de más de 50 
metros de profundidad. Si por no actuar según el principio de 
precaución se llegara a afectar dichas avenidas, ¿qué perjuicios 
sufriría diariamente Bogotá por la interrupción de vías arterias 
de esa magnitud? ¿Qué costos podría representar la reparación 
de esas vías y de otras que las complementan? Y ¿quién debería 
asumir esos costos?

¿y las autoridades qué?

Mientras amplios sectores de la sociedad bogotana, especial-
mente de las localidades aledañas (Ciudad Bolívar, Tunjuelito 
y Usme), se oponen a que Holcim, Cemex y la Fundación San 
Antonio continúen con la actividad minera en su entorno inme-
diato, los gobiernos distritales, no solamente se declaran impe-
didos para tomar acciones definitivas al respecto, sino que se 

sientan a negociar con este oligopolio minero la ampliación de 
la zona a explotar.

A pesar de ello, en junio de 2010 la Administración de Bogotá 
le ordenó a Holcim, Cemex y San Antonio, suspender temporal-
mente todas sus actividades en el Tunjuelo, pues han violado 
normas ambientales al usar aguas subterráneas y desviar el río 
en varias ocasiones sin ningún permiso legal. De esa manera se 
demuestra que el gobierno de Bogotá si tiene facultades para 
frenar las explotaciones mineras en los casos en que las empre-
sas no cumplan con los parámetros estipulados en los permisos 
de explotación, y que la adopción de una política diferente fren-
te al tema minero no es, necesariamente, un problema legal, 
sino de voluntad y decisión de las autoridades.

Ante la medida preventiva de suspensión y paralización de ac-
tividades, la cementera Holcim S.A., interpuso dos acciones de 
tutela contra la Secretaría de Ambiente de Bogotá, alegando 
que se violó el debido proceso. Ambas acciones jurídicas fueron 
falladas en contra de la Holcim. No obstante, el Distrito no se 
ha atrevido a tomar acciones de fondo, principalmente aquellas 
que conduzcan a no permitir que, en el futuro, se siga práctican-

Pa
rq

ue
 M

in
er

o 
Bo

go
tá

Jorge Enrique Sánchez Segura



ati | 21

holcim en américa latina: estudios de caso

do la minería dentro del casco urbano de la ciudad4.

Además de las consecuencias ambientales y de riesgo antes se-
ñaladas, hay que sopesar lo que significa para Bogotá sacrificar 
los ya menguados espacios destinados a vivienda de interés so-
cial, pues si se otorga el permiso de explotación sobre los terrenos 
de la Escuela de Artillería ésta tendría que reubicarse en la zona 
donde se adelanta la ‘Operación Nuevo Usme’, cuyo principal pro-
pósito es generar vivienda para los sectores menos favorecidos.

Como si fuera poco, la minería, en lugar de representar ingresos 
económicos para Bogotá, significa un detrimento patrimonial 
para la ciudad: mientras que este negocio representa, tan solo 
para una de las tres empresas, un ingreso mensual de $6.400 
millones de pesos por la extracción de 200 mil toneladas de 
grava de la cuenca del río (esto es alrededor de $80.000 millo-
nes de pesos anuales), en la otra cara de la moneda, y según 
cifras de la Contraloría Distrital, ¡las regalías mineras recibidas 
por el Distrito Capital entre 1996 y 2005 fueron de menos de 
$125 millones de pesos anuales! ¿Es coherente este monto con 
4	 Aunque Holcim, Cemex y San Antonio tienen títulos vigentes que no es del caso revocar 

(aunque si vigilar y controlar), también lo es que existe una disposición de la Corte Cons-
titucional (la Sentencia C-339 de 2002) que le otorga expresamente a los municipios la 
potestad de decidir si permiten o no la minería en sus cascos urbanos.

la escala económica del negocio? ¿Representa este valor una 
contraprestación racional del impacto social y territorial y de 
los daños ambientales de la explotación minera? ¿Cubre tan si-
quiera el importe de las labores de estabilización de los taludes 
de las minas abandonadas que han tenido que recuperarse con 
los impuestos que pagan todos los bogotanos?5

Según estas consideraciones, es comprensible que la orden de 
suspensión de actividades anunciada el 8 de junio de 2010 con-
tra Holcim, Cemex y la Fundación San Antonio, resulte un poco 
desconcertante. Aunque la ciudadanía recibió la medida con 
gran beneplácito, se sigue preguntando por qué esta decisión 
se toma apenas ahora, si la explotación en el Tunjuelo comenzó 
antes de 1950 y sus nefastas consecuencias se hicieron eviden-
tes en los años sesenta.

La Resolución 4626, con la que se oficializó la orden del cese de 
actividades, le abre camino a la discusión sobre si se deben ad-
mitir esas explotaciones dentro de los cascos urbanos y aporta 
al debate sobre los efectos ambientales y sociales de la minería 
en general, en un momento en que Colombia se acoge un mo-
delo de desarrollo que la tiene como uno de sus puntales bási-
cos. Sin embargo, no es suficiente por varias razones.

La primera, que no es una sanción en sí misma, sino un llama-
do de atención, pues simplemente la Secretaría de Ambiente le 
sugiere a otras autoridades que estudien la posibilidad de im-
poner multas económicas, condenas penales o incluso el cierre 
de la mina a Holcim, Cemex y San Antonio.

La segunda razón es que no se dice nada sobre la obligación de 
los mineros de remediar los impactos ambientales causados, ni 
de restituir los derechos de los bogotanos que han sido afectados 
por las extracciones a lo largo de los años. Por el contrario, la mis-
ma Secretaría Distrital de Ambiente y los Ministerios de Ambien-
te, Minas y Defensa, estuvieron sentados durante casi un año en 
una mesa de negociación con Holcim y las otras dos empresas 
con títulos en la zona, negociando las condiciones de la amplia-
ción del perímetro del Parque Minero del Tunjuelo.

Dicha negociación quedó reflejada en un “Memorando de enten-
dimiento”, en el que las autoridades no hacían ninguna exigencia 
a los mineros para otorgar la ampliación. Lo único que solicitaban 
era que el 5% de los materiales extraídos le fuera entregado a la 
ciudad para hacer reparaciones viales. La respuesta de los mine-
ros fue unánime: quieren todo a cambio de nada. En lugar del 
pírrico 5%, darían un precio preferencial en la compra de los ma-
teriales... ¡con la condición de que fueran usados en la reparación 
de las vías de acceso al propio Parque Minero deI Tunjuelo!

5	 Al respecto véase “Aproximación a la cuantificación de los pasivos ambientales en Bogotá”, 
monografía para optar al título de Geóloga de la Universidad Nacional, Diana Patricia Loza-
no, 2008. En ese documento se demuestra que solamente en la localidad de Ciudad Bolívar, 
una sola entidad del Distrito gastó más de 6 veces lo que toda la ciudad obtuvo por regalías 
en el mismo lapso.
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Y es que Holcim, Cemex y San Antonio, saben que tienen cartas 
poderosas por jugar para conseguir lo que quieren. La principal 
es una demanda que interpusieron contra el Distrito para que, a 
través de éste, sea el conjunto de los bogotanos quien responda 
por los daños que ellos han causado. Como se ha explicado, el 
río ha perdido su capacidad hidráulica6 y, por tanto, no puede 
contener las aguas en tiempos de crecientes. Debido a ello, en 
2002 se inundaron las fosas del Parque Minero del Tunjuelo, 
evitando que el Río se desbordara y cayera directamente en más 
de 15 barrios aledaños. Con una total falta de ética, fueron las 
empresas las que demandaron al Distrito por US$10 millones, 
arguyendo que se había afectado en ese monto su patrimonio, 
pues al inundar las fosas estuvieron obligados a suspender 
termporalmente las extracciones de material.

A pesar de que Bogotá cuenta con todos los argumentos y 
pruebas para responder y ganar esa demanda, nuestros gober-
nantes han permitido que ésta se convierta en un elemento 
efectivo de chantaje por parte de las empresas. Cada vez que 
hay algún intento por controlar la forma y la intensidad con 
la que se extraen materiales del Tunjuelo, sale a relucir el su-
puesto “detrimento patrimonial” al que se expone la ciudad si 
se enfrenta a estos grandes empresarios, como si la demanda 
ya estuviera perdida. Como ejemplo de ello, en el memorando 
de entendimiento quedó consignado que Holcim, Cemex y la 
Fundación San Antonio retirarían la famosa demanda si, como 
contraprestación, se les permitía modificar de nuevo el cauce 
del río para explotar el terreno de la Escuela de Artillería.

Aunque así parezca, no son las empresas las que tienen la sartén 
por el mango. El gobierno distrital cuenta con las herramientas 
legales y el apoyo popular para pararse en la raya y tomar una 
decisión adecuada. Por ejemplo, a través de los Planes de Orde-
namiento Territorial, los municipios y distritos pueden prohibir 
la minería en los cascos urbanos. Y Bogotá está justamente ini-
ciando el proceso de revisión de su POT. La ciudadanía, a través 
de redes sociales como Territorio Sur, Asamblea Sur, o de mane-
ra abierta y espontánea, se ha dirigido formal e informalmente 
a la administración distrital, para solicitar que no desaproveche 
esta valiosa oportunidad y excluya la minería, a través de ese 
documento, en los casos en los que se tenga potestad para ello7.

Como excusa se argumenta que, supuestamente, las activida-
des de construcción en Bogotá dependen de los materiales ex-
traídos del Tunjuelo y que traerlos de otros lugares haría invia-
ble la generación de vivienda para sectores empobrecidos. Sin 
embargo, las cifras demuestran que durante los meses que las 
fosas estuvieron inundadas en 2002 y que, por tanto, fue obli-

6	 Capacidad hidráulica se refiere al caudal máximo que puede manejar un componente o 
estructura hidráulica conservando sus condiciones normales de operación.

7	 Los gobiernos de las ciudades y municipios no tienen potestad para prohibir la minería en 
sus zonas rurales, pues esto es competencia del gobierno nacional en cabeza de las Corpora-
ciones Autónomas Regionales y del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

gatorio traer materiales de otras zonas del país, los precios no 
tuvieron prácticamente ninguna variación. Lo mismo ha ocurri-
do con los precios desde el cierre del PMI Tunjuelo a mediados 
de 2010.

Un río que por siglos sirvió de destino para los “paseos de olla” 
de los bogotanos, durante los cuales se pescaba en sus aguas, 
se caminaba por sus alrededores y se disfrutaba en familia de 
la belleza del paisaje, ha sido convertido en un lago de aguas 
putrefactas que atrae vectores, causa enfermedades y genera 
riesgos para la estructura funcional de la ciudad. La responsabi-
lidad de las empresas debe ser establecida públicamente, en lu-
gar de ser premiadas con la ampliación de sus títulos para luego 
permitir que se escabullan, mientras a los bogotanos les queda 
solamente un foco de contaminación. 
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La Cumbre de Cambio Climático de la Organización de Nacio-
nes Unidas, ONU, número 16 (COP16) que se celebró en Cancún 
(Quintana Roo) el pasado diciembre de 2010, tuvo como una de 
sus sedes oficiales el recinto ferial Cancunmesse, considerado 
uno de los más grandes de América Latina. A pocos metros de 
ahí se encontraba una de las instalaciones de la cementera Hol-
cim Apasco en la ciudad caribeña.

Así, mientras en la Cumbre del Clima, Holcim participaba como 
invitada por el Gobierno mexicano para proponer medidas con-
tra el cambio climático y difundía notas en la prensa nacional 
sobre sustentabilidad y ecología (ver recuadro), una de sus fá-
bricas frente al centro de convenciones, continuaba emitiendo 
gases de efecto invernadero (GEI) causante de la crisis climática 
que padece el Planeta. No hay que olvidar que la industria ce-
mentera produce el 5% del total de los GEI.

En el caso de México, de acuerdo a datos oficiales de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT, la trasna-
cional Holcim está en la cuarta posición en el bochornoso ranking 
de empresas contaminantes, con la emisión de más de 5 millones 
de toneladas de dióxido de carbono (CO2) al año, solo superada 
por Petróleos Mexicanos (PEMEX), Cementos de México (CEMEX) 
y Altos Hornos de México.

Sin embargo, aunque el dato ya es escandaloso, las cifras no 
cuadran, pues Holcim Apasco produce algo más de 11.1 millo-
nes de toneladas de cemento al año y, según diversos estudios 
científicos, la producción de una tonelada de cemento emite 
alrededor de 1 y 1,25 toneladas de CO21. Si se cuentan en con-
junto todos los procesos productivos de Holcim, incluyendo la 
producción de todos los otros insumos, así como el transporte, y 
el consumo energético en sus 3.000 puntos de venta, 23 centros 
de distribución de cemento, 2 terminales marítimas, 100 plan-
tas de concreto premezclado y 5 plantas de agregados, es muy 
probable que el volumen de emisiones se incrementara aún 
más. Con base en este análisis, las emisiones reales de Holcim 
duplicarían las cifras oficiales.

En ese mismo sentido, resulta contradictorio que, aunque el 
ranking de Semarnat ubica a Holcim entre las primeras empre-
sas contaminantes del país, la compañía reciba premios como 
una empresa comprometida con el medio ambiente, que “bus-

1	 Ver Gjorv, O.E., 2003 y Wilson, A. 1993.

holcim apasco, el poder y la muerte por humos en méxico
Otros Mundos AC. - Amigos de la Tierra México
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ca permanentemente que su operación sea eficiente, producti-
va y aproveche al máximo las ventajas de la tecnología”2, como 
afirman sus relacionistas públicos. Los discursos de sustentabi-
lidad y de responsabilidad social corporativa contribuyen a in-
fluir en las autoridades ambientales y a mantener una ‘máscara 
verde’ que esconde los conflictos que sus empresas ocasionan. 
Pero, ¿cómo es la realidad de los territorios y las poblaciones 
donde esta empresa funciona?, ¿qué tipo de conflictos deben 
enfrentar?, ¿cuáles son sus demandas? 

un poco de historia

Holcim Apasco nació en 1964 cuando la trasnacional suiza 
Holcim (hasta 2001 llamada Holderbank) compra la cemente-
ra local Apasco, la cual había sido fundada en 1928 en el mu-
nicipio de Apaxco, del estado de Hidalgo, una región rica en 
calizas y agua. Allí inicia el camino para comprar varias de las 
empresas cementeras del país. Entre los años 70 y 80, adquie-
re Cementos Veracruz, nace y se expande la división de con-
creto premezclado, e inicia operaciones la planta cementera 
de Macuspana, Tabasco.

En la década de 1990, adquiere Cementos Acapulco, inician 
operaciones las plantas de cemento de Ramos Arizpe, Colima, 
Coahuila y Tecomán y comienza a operar el Centro Tecnológico 
del Concreto en Toluca, Estado de México. Durante la primera 
mitad del año 2002, comienza a funcionar la segunda línea de 
operación de la planta cementera de Ramos Arizpe. A finales de 
2010 tiene un total de 7 grandes plantas en todo México, con-
tando con la más reciente de Hermosillo, Sonora.

A partir de diciembre de 2009, la corporación se escindió tam-
bién en Apacim, nueva entidad para entrar al negocio de la cons-
trucción de infraestructuras, teniendo en cuenta que, a pesar de 
la crisis económica, este sector de la construcción está produ-
ciendo grandes beneficios, como demuestran los números de 
Holcim en países como Brasil y Argentina. De hecho, la empresa 
suiza registró en el tercer trimestre de 2010 unas ventas por 884 
millones de dólares tan sólo en Latinoamérica.

una empresa poderosa

Holcim se precia de ser la cementera más grande del mundo, 
con presencia en 70 países. Actualmente acapara el sector ce-
mentero en México, junto a su gran competidora CEMEX. La 
competencia, sin embargo, tiene momentos de tregua bastan-
te provechosos para ambas empresas, que fueron investiga-
das en 2009 por la Comisión Federal de Competencia (CFC) 
por supuesta colusión para fijar precios. Según el organismo, 
esa situación venía ocurriendo desde 1982. En la investigación 

2	 Declaraciones de Gustavo Gastélum, director de Relaciones y Comunicación Externa de 
Holcim Apasco.
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preliminar, la CFC encontró un “comportamiento que sugie-
re la existencia de diversos mecanismos y prácticas, con tres 
objetivos: fijar o manipular los precios a nivel de cada plaza o 
región; definir y dar estabilidad a las participaciones de mer-
cado; y segmentar el mercado por región y cartera de clientes”, 
según señala el expediente DE-32-2006 de presuntas ‘prácti-
cas monopólicas absolutas’.

Lo más grave es que, frente a este tipo de irregularidades, así 
como con relación a los daños ambientales y sobre la salud 
humana que causan las actividades de Holcim, a la empresa le 
resulta más rentable pagar multas que dejar de quebrantar la 
ley. Por el contrario, Holcim Apasco aprovecha la descordinación 
de las autoridades locales, estatales y federales. Según algunas 
investigaciones y denuncias de académicos y organizaciones, 
incluso ha recurrido al soborno para no tener que introducir 
correctivos en sus prácticas. Para maquillar sus falencias, la 
empresa también realiza con frecuencia millonarios convenios 
con universidades, instituciones y municipios para desarrollar 
investigaciones, estudios o infraestructuras.

ecoltec: residuos peligrosos

En México, como en otras partes del mundo, Holcim comenzó a 
implementar la práctica de ‘coprocesamiento’, mediante el cual, 

de manera simultánea al proceso de fabricación de cemento, 
se eliminan residuos en el alto horno. Para el desarrollo de esta 
práctica, cumple una función importante su filial Ecoltec, una 
empresa creada específicamente para el manejo de los resi-
duos.  Según Holcim Apasco, “los materiales de desecho más 
comunes de la empresa son plásticos, aceites usados, llantas, 
aserrín y lodos impactados con hidrocarburos”. Su vocero, Gus-
tavo Gastelum, asegura que prácticamente ninguno de esos re-
siduos generados por la empresa tiene efectos negativos en la 
salud de la comunidad ni en el medio ambiente.

Ecoltec, S.A. de C.V. fue creada en 1993 y comenzó a ubicar uni-
dades en todos los sitios donde había plantas de Holcim Apas-
co. En 2002 adquiere RECSA y aumenta su presencia a 10 ins-
talaciones. Su gran negocio es el coprocesamiento de residuos, 
lo que significa utilizar la capacidad calorífica de los desechos 
como combustible. Esta empresa ofrece los servicios de reco-
lección y manejo de residuos a la industria, los cuales son tritu-
rados y preparados para quemarse en hornos cementeros y, así, 
disminuir la cantidad de combustibles fósiles (combustóleo y 
gas) que se utilizan para fabricar el cemento.

Además de los residuos industriales, Ecoltec recibe llantas usa-
das, las cuales también se incineran. “En más de siete años, he-
mos recibido cinco millones de toneladas de llantas”, informa el 
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vocero de la empresa, Carlos Juárez.

Mientras en sus folletos publicitarios Holcim afirma que con su 
actividad de incineración contribuye “a reducir la contaminación 
ambiental y a promover el desarrollo sustentable del país”, otra 
cosa muy distinta opina Fernando Bejarano, director del Centro 
de Análisis y Acción en Tóxicos y sus Alternativas (CAATA):

 “a la industria cementera se le ha permitido hacer un do-
ble negocio, por un lado tiene ingresos por recibir los dese-
chos de otras empresas y por el otro, ahorra al disminuir el 
combustible que debe comprar. Además, puede vender esta 
idea como un servicio al medio ambiente, porque usa menos 
combustibles fósiles, pero subestima los impactos a la salud 
y el ambiente que provoca en las comunidades”.

la lucha del grupo pro-salud. 

Ecoltec llegó al municipio de Apaxco en 1998, en la zona Tula-
Tepeji-Apaxco, un corredor industrial entre los estados de Hi-
dalgo y México, a una hora de la capital del país. Esta zona fue 
nombrada por la ONU en 2005 como el lugar más contaminado 
del mundo, tras ser declarada por este mismo organismo, en 
1975, zona de desastre ambiental. En esta región los habitantes 
de las comunidades sufren la contaminación de las 115 indus-
trias asentadas en sus inmediaciones, entre las que se encuen-
tran las cementeras Holcim, CEMEX, Lafarge y Cruz Azul, junto 
con varias caleras, una termoeléctrica, una refinería y la petro-
química de PEMEX.

Carlos Juárez, vocero de Ecoltec, ha reconocido ante los medios 
que en la planta de Apaxco se han registrado tres eventos rela-
cionados con acrilato (un derivado de la industria química y de 
pinturas, considerado neurotóxico por afectar al sistema ner-
vioso), en los años 2004, 2007 y 2009. Dice que la empresa “la-
menta profundamente las molestias que se le han causado a la 
comunidad”, y agrega que “los olores cotidianos que molestan 
a los pobladores no son generados por Ecoltec”.

En mayo de 2009, en uno de los eventos relacionados con acri-
lato, se produjo un olor intenso que provocó dolores de cabeza, 
tos e irritación de ojos y garganta a gran número de vecinos y 
vecinas: las emanaciones se extendieron a 11 comunidades con 
30.000 habitantes en un área de cuatro kilómetros cuadrados.

Mes y medio antes, el 21 de marzo de 2009, 11 campesinos de la 
zona murieron cuando hacían labores de limpieza en un pozo, 
al inhalar sustancias tóxicas y perder el conocimiento, aunque 
el parte oficial dijo que murieron ahogados. Sólo sobrevivió el 
campesino Francisco Álvarez Salinas, quien vio inertes a sus 
compañeros y llamó a las ambulancias.

Estos dos hechos graves de 2009 desataron un proceso orga-

nizativo entre los pobladores, y es así como en junio del mismo 
año nace el movimiento Grupo Pro-Salud, que agrupa a habi-
tantes de Apaxco y del vecino municipio de Atotonilco de Tula, 
los más cercanos a Ecoltec. Su primera actividad fue bloquear el 
acceso a esta empresa y han venido demandando su desmon-
te, decisión que se ha ido fortaleciendo con el conocimiento de 
más casos y estudios sobre la zona.

Arturo de León médico profesor de la Facultad de Medicina de 
la UNAM y responsable de un estudio en los niños afectados 
por la contaminación elaborado por el Centro de Diagnóstico y 
Alternativas para Afectados por Tóxicos (CEDAAT) indicó: 

“Las afecciones en la salud de la población vecina por las 
cementeras son lamentables y graves, por lo que se deben 
tomar medidas hacia la regulación de las industrias por to-
das las instancias de gobierno. Ecoltec ha sido una empresa 
que repetidamente provoca cuadros de intoxicación aguda 
en la población y sus demandas están justificadas. El acrilato 
liberado por Ecoltec es un neurotóxico al igual que los con-
taminantes orgánicos persistentes y los niños están siendo 
afectados en sus funciones mentales superiores lo que repre-
senta un costo invisible y de por vida a la infancia”.

Como resultado de la fuga de acrilato ocurrida en mayo del 
2009 el 86% de 305 personas encuestadas, es decir 262, tuvie-
ron cuadros de intoxicación aguda, según el informe del CEDA-
AT, mientras que el 69% de 35 niños en edad escolar a los que 
se les aplicó la prueba neuropsicológica Neuropsi Atención y 
Memoria, presentó afección severa en la memoria. El mismo es-
tudio indica que el 46% de los niños sobre los que se aplicaron 
las pruebas, tienen alguna alteración en las funciones mentales 
superiores. Conjuntando ambas funciones, es un 74% de los es-
tudiados los que presentan algún grado de daño que, en el 50% 
de los casos es severo.

Antonio Gil, extrabajador de Holcim, comentó en el foro realiza-
do para el aniversario del bloqueo: 

“Aquí en Apaxco vivimos entre olores que nos generan dolo-
res de cabeza, desmayos, alergias y enfermedades de las vías 
respiratorias; otras sustancias provocan cáncer (...) mi hijo 
murió de leucemia y hay muchos otros niños de aquí que tie-
nen este cáncer y nadie ha hecho nada. Llevamos años respi-
rando puros contaminantes y un año en plantón, y ninguna 
autoridad ha respondido”.

En el mismo evento estuvo Fernando Bejarano, de CAATA, que su-
brayó que “la situación de contaminación que se vive en la zona 
es consecuencia del trato privilegiado que se ha dado a la indus-
tria cementera. La mejor muestra es que los han dejado incinerar 
residuos peligrosos para utilizarlos como combustible alterno”.
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blue wash y green wash En 2003, Holcim creó la Fundación 
Holcim para la Construcción Sostenible y organiza cada año 
los Holcim Awards, un concurso del alcance mundial que 
promueve la construcción sostenible y entrega premios que 
suman 2 millones de dólares. 

Además, Holcim Apasco participa en el Centro de Estudios 
del Sector Privado para el Desarrollo Sustentable (Céspe-
des), organismo que representa en México al World Business 
Council for Sustainable Development. De acuerdo a Gustavo 
Gastélum “Pertenecer al Céspedes apuntala el liderazgo de 
Holcim Apasco en desarrollo sustentable y esto se ve refleja-
do en nuestra estrategia de negocio”.

Es por eso que mientras Holcim sigue inundando los foros in-
ternacionales y la prensa con propaganda sobre las bondades 
de sus actividades, las y los vecinos de Atotonilco y Apaxco con-
tinúan la lucha para denunciar los conflictos ambientales y los 
impactos en su salud humana y ambiental que Holcim y sus 
filiales provocan, mientras reciben el apoyo y la solidaridad de 
organizaciones mexicanas e internacionales en su demanda del 
cierre definitivo de la Planta de Ecoltec.

La lucha es larga, el camino es culebrero. Pero la fuerza y la uni-
dad de la gente afectada continúa firme.

bibliografía

Gjorv, O.E., (2003) Diseño de Durabilidad y Calidad de 
Construcción. Conferencia Internacional en Avances en 
Hormigón y Estructuras 2003, Xuzhou, Jiangsu, China.

Wilson, A.; (1993), Cemento y Hormigón: Consideraciones 
Ambientales; Noticias de Edificio Ambientales, vol. 2, N º 
2 (Marzo/Abril 1993).

otras fuentes consultadas

Revista Proceso, México

Diario El Universal, México

Diario La Jornada, México

páginas webs consultadas

Sitio web oficial: http://www.holcimapasco.com.mx

Entrada de la Wikipedia: http://es.wikipedia.org/wiki/Holcim



28 | ati

holcim en américa latina: estudios de caso

La trasnacional cementera Holcim, de capital suizo, ha 
provocado una importante lista de conflictos sociales, 
ambientales, económicos y culturales en los países donde se 
establece para desarrollar su actividad extractiva. Por esta 
razón, Amigos de la Tierra América Latina y el Caribe, en 
su afán de promover una voz de conciencia pública sobre 
los perjuicios causados por esta transnacional europea, ha 
decidido iniciar una campaña latinoamericana contra ella y 
contra la minería de arrastre.

Con ese motivo se presenta en mayo de 2010, ante el Tribunal 
Permanente de los Pueblos (TPP), una demanda contra dicha 
cementera, por haber causado perjuicios ambientales y socia-
les por su actividad extractiva en la ciudad de Bogotá (Colom-
bia), el municipio de San Juan de Sacatepéquez (Guatemala) 
y el municipio de Atotonilco de Tula (México); es responsable 
de una gran deuda ambiental y social, por acción y omisión, 
directa e indirectamente (por medio de sus filiales) a raíz de 
los perjuicios causados por su actividad extractiva.

“Arrastrando la vida y la salud de la gente en América Latina”

algunos antecedentes

Holcim es la emprea líder mundial en la minería de arrastre, que 
consiste fundamentalmente en la extracción y comercializa-
ción de minerales para la producción de cemento y agregados 
de construcción. Entre los materiales aluviales están la arena, 
calizas, gravilla, hormigón pre-mezclado y pedregullo. La empre-
sa produce más de 40 millones de toneladas de cemento al año 
en América Latina, 10 de las cuales se sacan de México1.

En América Latina, la transnacional opera en 16 países. En el 
caso de Colombia, Guatemala y México, no sólo tiene presen-
cia con su nombre corporativo, sino que también participa con 
acciones en otras cementeras bajo la figura de empresas sub-
sidiarias nacionales, lo que le permite obtener beneficios por 
partida doble: se cobija en la seguridad jurídica que les brindan 
estos países a las empresas extranjeras (por ejemplo, la admi-
nistración de Álvaro Uribe en Colombia garantizó una serie de 
gabelas tributarias cuya inconveniencia ha sido señalada por 
reputados economistas en diversos estudios2), al mismo tiempo 
que saca provecho de ser considera en ciertos casos como em-
presa nacional (se beneficia de la flexibilización del Protocolo 
de Kyoto en cuanto a los derechos contaminantes, por ejemplo).

La estrategia de la empresa es mostrarse como una entidad 
que desarrolla su actividad de manera sostenible en términos 
ambientales, idea que es divulgada y reforzada por medio de 
sus alianzas con universidades públicas y privadas en los países 
donde tiene presencia.

Mientras tanto, las personas que están siendo afectadas por 
las actividades de Holcim, son comunidades rurales que han 
logrado coexistir con su entorno natural durante décadas, pero 
que ahora se ven enfrentadas al modelo industrial implantado 

1	 Holcim Apasco tiene capacidad para producir 11.1 millones de toneladas de cemento anua-
les, en 6 plantas productoras de cemento, 5 de agregados, más de 100 de concreto premez-
clado y un Centro Tecnológico del Concreto. Además cuenta con 23 centros de distribución 
y 2 terminales marítimas.

2	 “Para 2009 (la) exención al impuesto a la renta (para el sector minero) significó 3,5 billones 
de pesos que, frente a regalías por 6,5 billones de pesos para el mismo año, implicó un 
beneficio fiscal para las compañías del sector equivalente a un 53,8 por ciento de las rega-
lías totales pagadas por la minería y los hidrocarburos.” Rudas, Guillermo. “Minería, medio 
ambiente y cambio climático: una señal de alarma” en: Razón Pública, 16 de enero de 2011.

campaña latinoamericana contra holcim en el tribunal 
permanente de los pueblos en madrid
Grace García Muñoz
Coordinadora Regional del Programa Justicia Económica y Lucha contra el Neoliberalismo
Amigos de la Tierra América Latina y el Caribe (ATALC) 2010
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una presión importante para procurar la restitución de derechos 
a las comunidades, así como el respeto y garantía del ejercicio 
pleno de ellos, en todo espacio y situación. El objetivo de la de-
manda era precisamente la restitución de todos los derechos 
vulnerados y amenazados, y el reconocimiento de este hecho 
por parte de los Estados de Colombia, Guatemala y México, exi-
giendo que estos condenen a la transnacional suiza Holcim.

sobre el TPP en madrid

El Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP) es una instancia 
de carácter internacional, que ha venido construyendo un espa-
cio de denuncia y demanda pública con alto valor ético y moral, 
contra la violación de los Derechos Humanos, Ambientales, Cul-
turales, Económicos y Políticos por parte de empresas transna-
cionales europeas.

La audiencia del TPP que se desarrolló en Madrid, tuvo lugar en 
la Universidad Complutense y fue organizada por la Red bi-re-
gional de Enlazando Alternativas, en el marco de la Cumbre Ibe-
roamericana de Jefes de Estado entre América Latina y Europa.

por la fuerza. Sin embargo, también están siendo impactadas 
comunidades urbanas que luchan por existir, en medio de la 
miseria y la exclusión.

Precisamente, la demanda presentada ante el Tribunal Perma-
nente de los Pueblos (TPP) en Madrid, denuncia la violación al 
derecho de los ciudadanos de Bogotá (Colombia), San Juan de 
Sacatepéquez (Guatemala) y Atotonilco de Tula (México), a un 
ambiente sano, en conexión con el derecho fundamental a la 
salud, a la vida digna, a la libertad de esparcimiento, de recrea-
ción y de expresión. 

Una muestra de la trascendencia que tuvo esta demanda fue 
que, durante el proceso de presentación, Holcim envió a un re-
presentante que se identificó y solicitó el texto y las pruebas 
con las que se sustentó la demanda. Fue la primera vez, en las 
tres versiones del TPP, que una empresa se presenta y realiza 
este tipo de petición.

Lo que esto significa es que, aunque esta acción jurídica no tiene 
efectos obligatorios ni para los Estados ni para las compañías 
demandadas, pues se trata de un Tribunal Ético, si logra ejercer 
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Según el marco político establecido por el TPP, los contenidos de 
esta sesión en Madrid, se refirieron específicamente a las res-
ponsabilidades de la Unión Europea (UE). En este sentido, se dio 
la oportunidad de presentar las actualizaciones de los casos de 
sesiones anteriores, con nuevos elementos para complemen-
tar los impactos, los instrumentos y los actores que muestran 
la complicidad de la UE en la actuaciones perjudiciales de las 
transnacionales del viejo continente:

“El papel central del poder económico transnacional y de sus 
alianzas estructurales con los actores institucionales estatales es 
parte de las mismas raíces del TPP, que es expresión y consecuen-
cia directa del Tribunal Russell II sobre las dictaduras en América 
Latina (1972-1975), que dedicó una sesión (en la ciudad de Bru-
selas), al rol crítico de las empresas transnacionales, articulando 
de esta manera el marco de referencia para la elaboración de la 
Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos (Argel, 1976), 
luego adoptada como Estatuto formal del TPP” 

Comunicado de Marco Político del TPP en Madrid, 2010

La estrategia comercial y financiera de la Unión Europea es es-
pecialmente agresiva en el empeño de impulsar negociaciones 
de Libre Comercio bajo el formato de “Acuerdos de Asociación” 
con los países centroamericanos, con Colombia y con Perú, ade-
más de incrementar los Acuerdos de Inversión directamente 
con los países del Sur. Estos acuerdos fortalecerán aún más a 
las transnacionales europeas y continuarán socavando los dere-
chos de los pueblos en sus territorios. Por eso resulta tan impor-
tante que las estrategias de denuncia y resistencia enfoquen 
también a las instituciones y a los gobiernos europeos (como 
el Gobierno español), el Consejo de la UE, la GAERC (the Gene-
ral Affairs and External Relation Council), el Comité del Artículo 
133, la Comisión Europea, el Banco Europeo de Inversiones (BEI), 
entre otros.

Según la sentencia que dictó el TPP en Madrid, es necesario 
señalar que las transnacionales europeas cometen crímenes 
contra la humanidad y que instituciones oficiales europeas 
son cómplices o co-responsables del actuar de las empresas. 
La legitimidad del Tribunal de los Pueblos y el respaldo de las 
organizaciones sociales convocantes, consistirá en difundir y 
denunciar el fallo públicamente tanto como sea posible, para 
que la justicia global pueda imponerse3.

Bajo esta precepto y como una forma de seguimiento a este dic-
tamen, Amigos de la Tierra América Latina y el Caribe presentó 
la demanda contra Holcim, denunciando justamente cómo esa 
compañía viola los Derechos Humanos y arrasa las formas de 
vida de los pueblos. En aras de conseguir uno de los objetivos 
propuestos por nuestra red, como es el de desmantelar el poder 
corporativo y sus conexiones, presentamos de manera bi-regio-

3	 Sentencia del TPP, mayo 2010.

nal entre América Latina y Europa, la campaña internacional 
contra esta empresa de capital suizo y hacemos un urgente lla-
mado a las muchas comunidades locales indígenas y campesi-
nas en Latinoamérica para que alcen sus voces de protesta y se 
unan en la lucha por la defensa de sus territorios.
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El jurado del TPP en Madrid estaba conformado por:

•	 Perfecto Andrés Ibañez (España), magistrado del Tribunal Su-
premo de Madrid, que ha actuado en calidad de presidente 
del Jurado. 

•	 Marcos Arruda (Brasil), economista y educador, actual Director 
de Políticas Alternativas Para o Cone Sul (PACS).

•	 Judith Brown Chomsky (Estados Unidos), abogada senior de 
delitos empresariales y derechos humanos, Center for Consti-
tutional Rights en Nueva York.

•	 Blanca Chancoso (Ecuador), defensora de los derechos huma-
nos, ex dirigente de la Confederación de Nacionalidades Indí-
genas de Ecuador (Conaie).

•	 Nora Cortiñas (Argentina), militante y defensora de los dere-
chos humanos en Argentina, cofundadora de la Asociación de 
Madres de Plaza de Mayo, Línea Fundadoras.

•	 Sara Larrain (Chile), ecologista y política chilena, directora del 
Programa Chile Sustentable y actual coordinadora del Progra-
ma Cono Sur.

•	 Gustave Massiah (Francia), economista, urbanista y analista político.

•	 Francesco Martone (Italia), ex senador italiano, activista y am-
bientalista.

•	 Antoni Pigrau Solé (España), catedrático de Derecho Interna-
cional Público en la Universidad Roviri i Virgili de Tarragona.

•	 Roberto Schiattarella (Italia), economista e investigador, pro-
fesor de Política económica en la Universidad de Camerino.

•	 Carlos Taibo Arias (España), escritor, y profesor titular de Cien-
cia política y de la Administración en la Universidad Autóno-
ma de Madrid.

•	 Alirio Uribe (Colombia), Presidente del Colectivo de Abogados 
José Alvear Restrepo.

•	 Gianni Tognoni (Italia), médico e investigador en salud pública 
y Secretario General del TPP.
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